
              
 
 
 

 

 

 

 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA TECNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ HACE CONSTAR QUE: 

 

 

En sesión extraordinaria del 11 de marzo de 2024, el Comité de Conciliación aprobó con 3 

votos positivos, la decisión de NO PRESENTAR FORMULA DE CONCILIACIÓN dentro de la 

presente acción:  

 

TIPO DE AUDIENCIA: Conciliación Judicial.  

CONVOCANTE: María Ludivia Hernández y otros. 

CONVOCADO: Departamento del Caquetá y otros. 

DESPACHO DE CONOCIMIENTO: Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Florencia. 

RADICACIÓN: 18001333300420190031300. 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

FECHA DE LA AUDIENCIA: 12 de marzo de 2024. 

 

La decisión del comité se fundamentó: 

 

Ahora bien, en lo que respecta al Departamento del Caquetá, si bien, la Secretaría 

de Salud Departamental ostenta la obligación de Inspección y vigilancia frente a 

los servicios de salud conforme lo preceptuado en el Decreto 1011 de 2006, la cual 

hace referencia a los estándares de Habilitación de las EPS IPS y las ESE, lo que nos 

permite entender que a la secretaría de salud Departamental no le corresponde la 

prestación del servicio asistencial, pues dicha competencia es de la naturaleza de 

las EPS y Clínicas u hospitales, quienes son los llamados a responder por una mala 

praxis o atención médica oportuna, por una omisión en la presentación del servicio, 

por negligencia o por cualquier otra situación que se presente en la prestación del 

servicio médico asistido o requerido, ya que son ellos los encargados de prestar de 

forma directa el servicio, y por lo tanto son quienes deben garantizar de forma 

oportuna, inmediata y adecuada la asistencia médica” 

 

“Teniendo en cuenta los argumentos facticos y jurídicos, expuestos por el 

apoderado de los demandantes, para la suscrita no se configuran los elementos 

constitutivos de responsabilidad Estatal, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

No existe justificación a cerca del por qué se pretende endilgar responsabilidad 

alguna sobre lo ocurrido, al Departamento del Caquetá-Secretaría de Salud 

Departamental, pues lo ocurrido obedece a una presunta mala praxis y tardanza  

en el ejercicio médico y atención oportuna prestado por CLINICA MEDILASER, 

SALUDCOOP EPS, CLINICA SANTA ISABEL de Florencia Caquetá, cuestión que aduce 

la parte demandante, que en nada tiene relación con la entidad territorial, pues de 

acuerdo a la Sentencia de Constitucionalidad 861 de 2006 Las IPS tienen personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.  

 

La Ley 100 de 1993 explica en su artículo 185 que: “Las Instituciones Prestadoras de 

Servicios deben tener como principios básicos la calidad y la eficiencia y tendrán 

autonomía administrativa, técnica y financiera”. 

 



              
 
 
 

 

 

 

La presente constancia se expide a los 12 días del mes de marzo del año 2024. 

 

Atentamente, 

 

 
EDNA TATIANA CEDEÑO BARRETO 

Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial Del 

Departamento del Caquetá – Resolución No.000319 del 07/02/2024 


